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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
§ertarse en los BOLETIJIES OFICIALES se han de man-

al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden * 6 de Atril de 183».) 

SE PUBLICA TODOS LO* ülAS, EXCEPTO LOS DOMINQOb. 

PRECIOS DE scscaictoa.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes;̂ 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTUT, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean ¿ instancia do parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

^EGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 0 E M A C H I O . 

Sfcretaria.-Negociado 3.°-¡Secciones.-Circular. 

Habiendo procedido la Excma. Dipu

tación provincial al sorteo que el ar

ticulo 33 de la ley orgánica provincial de

termina, y estando comprendida entre las 

vacantes que resultan la del distrito judi

cial de la Universidad y electoral de P i -

zarro, y cuya elección debia verificarse 

en los dias 11 y siguientes del mes actual, 

he acordado suspender la misma con el 

fin de que se celebren al propio tiempo 

las de los 24 Diputados- que resultan va

cantes en los 16 distritos judiciales de es

ta provincia. 

Y para que llegue á conocimiento de 

los electores del citado distrito lo hago 

público por medio de este periódleo 

oficial1. 

Madrid S de Julio de 1S72. 

El Gobernador T 

PEDRO M A T A . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE M A D R I D . 

Contribución territorial.—Segundo semestre de 1871-72. 
RELACIÓN-de los contribuyentes de dicho impuesto cuyas cuotas y recargos han sido declaradas fallidas por los Ayuntamientos y comisiones especiales de los distritos muni

cipales de que proceden, según resulta de los expedientes instruidos al efecto y que aprobados por el Sr. Jefe económico de esta Administración, radican enla misma. 

Número 

de 

orden. 

I 
2 

17 
M 
76 
77 
78 
96 

120 
127 
147 
153 
179 
180 
190 
208 
212 
226 
235 
278 
308 
340 
313 
357 

266 
414 
734 
310 
171 
239 
U l 
112 
116 
117 
121 
125 
145 
178 
184 
1S5 
1S7 
188 
221 
:>>•> 

232 
251 
285 
2 » 
321 
352 
365 
375 
376 
179 
393 
394 

NOMBRES 
Años 

á que corresponden 

Total 

por contribuyentes. 

D. Pedro Agudo de Toro, vecino de Cenicientos... 
Doña Tomasa Almorox, vecina de id 

Francisca Ares, vecina de id 
Jerónima Castro, vecina de id 

Herederos de Santos Diaz, vecinos de id 
D. Francisco Diaz, vecino de id 

Valentín Escobar, vecino de id 
Mariano Fernandez, vecino de id 

Herederos de Lázaro González, vecino de id 
Romualdo Jiménez, vecino de id 
Pascual Jiménez, vecino de id 
Pedro Gil, vecino de id 
Nicasio Jiménez, vecino de id 
Crlsóstomo Jiménez, vecino de id 
Francisco Hcrradon de Román, vecino do id 
Gregorio Izquierdo, vecino de id. 
Jerónimo Lago, vecino de id 
Domingo Lizana, vecino id 
Antonio Llórente, vecino de id 
Serafín Prados, vecino de id 
Pedro Peña, vecino de id 
Santos Ramos, vecino de id *}'"<£" *•*'••* 
Pedro Ramos Gervasio, vecino de id I 

Doña Victoria Señoriz, vecina de id ; . . . . 
D. José Sánchez, vecino de id 

Julián Moreno, vecino de id 
Juan Sotillo, vecino de Alcalá • 
Gregorio Gómez, vecino de id 

Propios de Cenicientos...4 . 
ídem de Valdetorres 
ídem de Robledo de Chávela 
D. Bernardo Ardíanos, vecino de Villamanta 

Juan Alonso Campanero, vecino de id 
Pedro Alonso, vecino de id 
Manuel Arellano, vecino de id 
Francisco Blanco, vecino de id 
Francisco Castclls, vecino de id 
Basilio Fernandez, vecino de id . . . • 
Manuel González Rniz, vecino de id. 
José García, vecino de id ' . . . J*rrr;Tr¿v, 
Antonio García, vecino de id 

Herederos de Feliciana Gómez, vecinos de id 
D. Mcliton Herradon, vecino de id 

Manuel López, vecino de id 
Santiago López, vecino de id 
.Manuel Rodríguez López, vecino de id 
Pablo López, vecino de id 
Francisco Víctor López, vecino de id 
Andrés Nuñez, vecino de id 
Gumersindo Nuñez, vecino de id 1 
José María Ruiz, vecino de id . ' 
Ruperto Simal, vceiuo de id . . . . . . . . , ' 
Bernardo Castellano, vecino de id. 
Santos Simal, vecino de id 

Herederos de Antonio Sánchez, vecinos'dé' i d . " 1 . . . ' 
u. Juan Gama y compañía, vecinos de id 

Antonio Zamorano, vecino de id 
Miguel Zamorano, vecino de id 

1869-70 

J P A T I S 

1*072 
1*428 
1*980 
0'976 
1*752 
1*364 
o-'w; 
1*856 
2*272 
1*896 
3716 
1'232 
n*22s 
0*228 
2*536 
1*300 
0*412 
7'036 
0*928 
5*676 
0*348 
2*360 
3*076 
0*928 
0*828 
3*384 
r»v,7* 

12*456 
194*814 
118*578 
105*524 

3'2íMi 
0*659 
3*792 
3*956 
8*568 
0*660 
1*484 
l*-b3 
2*96S 
2*968 
0*824 

• 6*996 
P152 
0*578 
1*316 
0*165 
2*968 
4*2$ 1 
1*316 
2*390 
1*648 
0*98$ 
3296 
1*316 
7*252 
1*156 
0*660 

Cansas de que proceden las bajas. 

Por muerte del ganado. 
Duplicada. 
Por carecer de productos la finca. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem,, 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Idean. 
Llem. 
Por insolvencia. 
Por carecer de productos 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Duplicada. 
ídem. 
ídem. 
ídem. • 
Insolvente. 
Duplicada. 
Por haber dejado la colonia, 
ídem. 
Por carecer de recursos el Ayuntamiento para satUíacerla. 
ídem. 
ídem. 
Por haber dejado la colonia. 
ídem. 
Duplicada. 
Por haber dejado la colonia. 
ídem. 
Duplicada. 
Por haber dejado la colonia. 
Duplicada. 
ídem. 
Por haber dejado la colonia. 
Ídem. 
Duplicada. 
Por haber dejado la colonia. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. * 
ídem. 

« 



2 Martes 9 de Julio de 487 l2. 

Número 

de 

orden 

174 
19 
47 
49 

189 
6 2 
44 
42 

304 
186 
238 
67 

166 
27^ 
296 
306 
17 
55 | 

111 
116 
117 
121 
124 
146 
179 
184 
185 

NOMBRES. 

D. Francisco Cabezuela, vecino de San Martin de Valdeiglesias, 
Doña Josefa Fernandez, vecina de Chamartin.. 

José Pérez, vecino de id 
Basilio Rodríguez, vecino de id 
Tomás Rodríguez, vecino de id . . . '•" \i 

Menores de Sebastian García, vecinos de Colindo Villalba 
D. Máximo Lamota, vecino de id ; 

Frutos Luquero, vecino de id 

.JAIJCOTTCm AtDfOrTAOTOA 

Propios de Cenicientos 
ídem de Valdctorres 
Ídem dellnhUvlo fle Chávela 
ídem de Hozas de Pnerforeal 
Doña Margarita Ángulo, tecina <lc ¡VwJtfeaS. 

Josefa Hernández, vecina de id. . . . 
I). Agustín "Merino, vecino do Aranjuez 

J o s é F é i f T f i r j y j r v a s . .sedasL 
T ¡ ' : : r • , V , 

.María de la Alameda. 
Vil lámanla [[ 

187 
219 
220 
223 
233 
234 
246 
219 
285 
2M; 
289 
322 
352 
353 
366 
379 
380 
391 
397 
398 
149 

21 
47 
49 

201 
79 

141 
317 
199 

2 
45 
54 
73 
92 

Valentín Rufo, vecino de id . 
Ignacio Rarais, vecino de id. — 
Lorenzo Blasco, vecino de Santa 
Anastasio de U'TÓwfi, vecino del 
Bernardo A rellano, vecino; de idi...... üantoi '~u\> < W 
Pedro Alonso, vecino de id . , 
Manuel Arellano, vecino de id.}. .-&>. . 
Francisco Blanco, vecino de id 
Francisco Blanco Castellanos, vecino de id 

, Benjto Fernandez, vecino de id. . . . . . . . . I 
Juan García y compañía, vecinos de id. 
fqnft Alvare//García, vecino de id. 

"Antonio García, vecino de id 

Años Total 

á que corresponden por contribuyentes. 

1869-70 7*083 
» 4*368 
» 9712 
» 25736 

- - - -5*248 
IS'424 

» 4796 

Causas de que proceden las baja*. 

Duplicada. 
.Ignorado su paradero. 
Duplicada. 
Ignorado su paradero. 

g£demjr *•* gmr 
Duplicada. 
ídem. 
ídem. 

Total... 640*610 escudos, equivalentes á 1.601 pesetas 52 céntimos. 

1870-71 

*_ 
U8 ofoJrooft uif 

i 
..... d 

Doña Juliana Gómez (herederos) vecinos de id 
D. Manuel López, vecino de id ; 

Santiago López', vecino de id 
Manuel Rodríguez López, vecino de id 
Vicente López, vecino de id iV//«í í:{!\. . í;\.' 
Pedro Antonio López, vecino de id i 
Anselmo Lozano, vecino de id . . ' 
Víctor Fraucisco López, vecino de id 
I''dicarpo Moreno, vecino de id ; ..'...L.H.IH 
Ardrés Nuñcz. vecino de i d . . . . . . 
Gumersindo Nunez, vecino de id. 
José María Ruiz, vecino de id . . . 
Francisco Rico, vecino de id 
Ruperto Simal 
Bernardo Castellanos (hercderos)i.'.: L . , ¿ > l i W ^ ^ 
Santos Simal, vecino de id I 
Antonio Sánchez (herederos) vecinos de id 
Rafael Vares, vecino de id . . . 
Antonio Zamorano. vecino de id. 
Miguel Zamorano, veciuo de id. 
RafaeíSanz", "vccTno'dcl^drczuéla.'. ' .". ' . ' . ' . ' .*.'.'.' ].'.' ] [ [ ' [ 

Doña Josefa Fernandez, vecina de Chamartin 
D. José Pérez, vecino de id 

Basilio Rodríguez, vecino de id ; 
Tomás Rodríguez, vecino de id 
Manuel Leal, vecino de Carabanchel Bajo 

Doña Margarita Baraoua, vecina de Fucncarral 
D. Roque López, vecino de id. 

Vicente Benito, vecino de Mciorada 
Bernardino Aguilera, vecino de Pelayos... 
Esteban Escribano, vecino de id ; 
Natalio Hernández, vecino de id 
Mcliton Parras, vecino de id . . . 
Benito Sanz, vecino de id * . . v . . . . . . . . I . . 

» 

1871-72 

- i ' i ih Uno, 

92784 
389*56 
5H5-S1 
2 iros 

5'50 
406*12 

5S7 27 

9'96 
59188 
117>2 
! l*2ú 
9*48 

LÓ*92 
Lt'36 
24*60 
1*88 
•• 28 

20*84 

S*52 

ATMIU0SS 
3'32 
3'80 

852 
10S8 
12*32 
3'Sll 
5*68 
1*88 

m 
9*48 
f**84 
4'28 
8*32 
F92 
4*58 

Total... 3.527*13 pesetas. 

2 1 1 ( 1 
;")('»'(»() 
14*28 

Ini»-;i2 
8*56 
1'80 
5*08 
4*08 
1'96 
i t i i l 

10'44 

Por carecer de recursos, ci Ayuntamiento para ^usfaceri t e Ídem. 

ídem. 
Duplicada, 
ídem. 
l*..r haber abandonado la colonia. 

_PorJgjoorarse su paradero. —, 

Ídem. 
l^nomree HU paradero. 
Por carecer de productos la'finca. 
Haber dejado la colonia. 

Duplicada. 
-Haber'dejado la colonia, 
ídem. i 

'ifiém*.- • ' | " : ¡ ; , > •• 1 • ' • 
'Idenii ;• 
ídem. 
Error involuntario al Ibrmar el repartimiento. 
Haber dejado la colonia, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Duplicada. 
Haher'dejado la colonia, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. ! 
Ídem. 
Mft^i . . . 
ídem, 
ídem. 
Error involuntario en el repartimiento. 
Por colonia que no lleva, 
ídem. 
ídem. H_ , 
ídem. 
Krror involuntario. 
Haber dejado la colonia. 

• ídem. 
Duplicada. 

Ignorarse su paradero. 
Duplicada. 
Ignorarse su ] t a r a den-. 
Ídem. 
Haber dejado la colonia. 
Por fallecimiento del contribuvente sin dejar bienes. 
Por id. 
Por muerte del ganado. 
Por pertenecer las fincas al Estado. 
Da plicada. 
Por colonia que ha dejado. 
Duplicada. 
Haber dejado la colonia. 

Total... 2577)6 pesetas. 

CAPITAL. 
2.766 
3.508 
3.758 
3.787 
4.307 
4.363 
5.175 

D. José López Donaire 
Félix Nicolás 

Doña Josefa Parra . . 
D. Pablo Cayetano Gipini 

Francisco Rodríguez .......... 1 [ ' . ' . -
Ramón Rodríguez... . ' . . . . . . ' . . . . . . . . * \ \ * ' ' * " I 
Francisco Vázquez * . . . . ' ! " . ! ! . ! ! . . . " . ' . ! ! . ! . ! 

1S69-70 12*476 
12*476 
:n i7 

169'616 
! i 2 ' i i t ; 
10'396 
H)'3!«i 

Cerrada la finca por ruinosa. 
•Ignorado el dueño y cerrado el cajón. 
Deshecho el tinglado. 
Haberse deshecho el tejar. 
Por haberse quemado el ganado. 
Haber desecho el cajón. 
ídem id. 

Total... 311*093 escudos, equivalentes ;i 777 pesetas 73 céntimos. 

18 
53 

112 
119 
226 
347 
376 
469 

ZONA DE ENSANCHE. 
1). Martin Andrés 

Batalla Píneti. y hermanos 
Comisión Regia de Instrucción primaria 
Doña María Teresa Córdova 
D. Diego Guerrero y Córdova 
Sres. Mollinedo y Compañía (Docks de Madrid). 
Doña Agapita Nieto • 
D. Luis del Rio 

lí!038 
S'3US 

SIT>36 
34'27J> 
82*676 

.352*540 
2*.S04 

10*592 

Vendidas las tierras para edificar y solares, 
ídem. 
Desalquilada la finca por ruinosa. 
ídem. 
ídem. 
Por estar destinada á cuartel. 
Por haberse quemado la finca. 
Duplicad;». 

Total... 2.5S9'St'S escudos, equivalentes á 6.474 pesetas 67 céntimos. 



I 

Martes 9 de Julio de 1872. 

CAPITAL. 

NOMBRES. 

2.015 

121 
1.421 
I.52S 

2.111 

2.75.-) 

2.774 
2.S64 

3.1C6 

3.528 
3.64$ 
3.775 
3.S05 
3.S11 
4.325 
1.880 
4.629 
1.06.1 
t.&S 
5.205 
1.717 
2.112 
J.728 
2.S37 
3.6S1 

D. Cosme Alonso 
El mismo 
Pedro Alvarez 
Manuel Alies 
Andrés Ardura 
Fernando Bagues ' 
Rafael Cabezas 
Pablo Cachore 
José Cedillo.. 
Juan Cobo y Cobo 
José Bochao 
Julián Fernandez y Sánchez 
Matías Fernandez 
Bruno Gómez v, 
El mismo | 
Manuel Gómez ' *• 

, José Gurillo : 

Tomás Mata 
' José Parará 

'• ¡¿Eugenio Pérez 
Luis y D. Francisco Pliego Valdés 
Juan Sánchez • — 

Sr. Conde de Vegamar 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 

D. Cosme Alonso 
Francisco Estevcz Mira 
José Fernandez : 

Años 

á que corresponden. 

Total 

por contribuyentes. 

+ m\ Doña Petra Jiménez.'. 
D. Leonardo Chaplet y Gaitie 

I inncisco López Cueto. 1 

El mismo 
José López Bonayrc 
Tomás Luzon 

, Antonio Moya 
i El misino 

Félix Nicolás : 
Damián Ortccm • 

Doña Josefa de la Parra i 
D. Cayetano Gipini 

José Mario Paúlin • 
Francisco Rodríguez 

i Ramón Rodríguez....... 
José Sánchez.. . .* t . . . . . . . . 

Doña Vicenta Sánchez 
Sociedad Ld Tiimhrchora 
D. Francisco Vázquez 

I Vicente Gallego...... 
Luis González y Casero 

5....: Bonifacio López. 
Vicente López. 
Luis Ortiz.... 

Causas de que proceden las bajas. 

Por haberse deshecho el cajón 
.ídem, 
ídem. 

Cerrado y abandonado el cajón. 
Por muerte del ganado. 
Poje haberse deshecho el cajón. 
Por muerte del ganado. 
Por haber.cesado en el cultivo. 
Por muerte del ganado. 
Deshecho el cajón. 
Por muerte del ganado. 
Deshecho el caion. 
Por haber vendido el ganado. 
ídem. 
Deshecho el cajón, 
ídem. 
Por muerte del ganado. 
Ídem. 
Ídem. 
Desalquilada y en obras la finca. 
Deshecho el cajón. 

Derribadas para ensanche del Ministerio de la Guerra. 

Por haberse deshecho el cajón. 
Desalquilada la linca por ruinosa. 
Cerrado y abandonado el cajón 
Por haber caducado el censo impuesto sobre el solar. 
Por muerte del ganado 
Por insolvencia y el cajón cerrado. 
ídem. 
Desalquilada la finca por ruinosa. 
Ignorado el dueño y el cajón cerrado. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
I «eshecho el caion. 
Ídem el tinglado. 
Por haberse deshecho el tejar. 
Desalquilada la finca por ruinosa. 
Por muerte del ganado. 
Por haber quitado el cajón. J 
Por venta del ganado. *rr' 
Cerrada la tinca por ruinosa. 
Por haher caducado el censo. 
Ignorado el dueño y el ca ôn cerrado. 
Cesó cn'el cultivo de las tierras. 
Ide:n. ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ignorado el dueño. 

ZONA DE ENSANCHE 
ís 
55 

US 
125 
238 
270 
351 
Wi 
70 

m 
í»5 

D. Martin Andrés y Compañía 
Sres. Bntalon, Pinet y .hermanos, h 
C o m i s i ó n U r - i . i de Instrucción pública 
Doña María Teresa Córdova 
D. Diego Guerrero y Córdova. 
•Doña Josefa Lavandeivar . . . 
Sres. Mollincdo y Compañía. (Docks de Madnd) 
D. Juan Ruiz. 

Ruperto Fernandez de las Cuevas 
Gabriel Ruiz de Vargas 
J osé Olavarría « « Y «f? M • fesnv* 

1870-71 
26'28 

! 

108'$2 
261'1G 

.438'40 
42'84 
1*32 

274*56 
48*80 

Por haber destinado Iris tierras á edificar y calles. 
I4e.m, .. % [. 
Desalquilada por ruinosa. 
Ídem, 
ídem. 
Demolido el ventorro, muerta la dueña. 
Destinados á cuartel. 
Deshecho el tejar y vendido el terreno para edificar. 
Por haberse edificado en el terreno. 
Anulada esta cuota anteriormente, 
ídem. 

Total... 8.019'36 pesetas. 

1.452 
IM1 
5.369 
l:$84 

726 
1.220 

120 
120 
ISó 
800 
46Q 
469 

1.002 
1.304 
1.427 
I.52S 
L533 
1.558 
1.591 
2.021 
2 «,21 
2.0(3 
2.45'j 
I m 
3.1S1 
3.181 
á.380 

D. Francisco Feito Gallo 
Mariano v Doña Juana Fonce.. 
Antonio Vivar 

Doña Tomasa San Gil * 
D. Pablo Cachón.. 

José María Delgado.. 
Cosme Alonso 
El mismo 
Pedro Alvarez... | 
Andrés Ardura 
Fernando Bagues »• • • 
Andrés Barajas 
José Cedillo 
José Dochao 
Francisco Estevez 
José Fernandez 
José Fernandez 
.lulian Fernandez 
Matías Fernandez 
Bruno Gómez 
El mismo 
Manuel Gómez 
Leonardo Emilio Chaplet 
Tomás Mata 
Antonio Moya 
El mismo Jjífet&.»A»W 
Antonio Monzó 

• i 
i 

•* 

CAPITAL. 
1871-72 TI 1*12 

130*06 
19*95 
70*35 
11 2 ; . 
64*12 
64'21 

20>»i 
25*64 
2 V J S 
57'00 
10*64 
17*08 
11*20 
3S*56 
38*00 
22*80 
W4& 

99'76 
42*76 
22*80 
38*00 
51*28 
51*28 
21*18 

Por venta del ganado. 
Por derribo de la finca. 
Por venta del ganado. 
Por venta de la finca. 
Por id. del ganado, 
ídem. 
Por haber deshecho el cajón. 
ídem. 
ídem,. 
ídem. 
Por muerte del ganado, 
Por venta del ganado. 
Por haber cesado eu el cultivo. 
Por haber deshecho el cajón. 
Por estar ruinosa la casa. 
Abandonado y ruinoso el cajón 
Por haber vendido el ganado. 
Por muerte del ganado. 
Por haber deshecho el cajón. 
Por venta del ganado, 
ídem. 
Por no existir el cajón. 
Por venta del ganado. 
Por muerte del ganado. 
Por haber destruido el cajon^ 
ídem. 
Por estar destruido el cajón. 



I Martes 9 <te Julio de 1872. 

Número 

de 
orden. 

3.766 
3.735 
3.820 

905 
013 
326 
342 
634 
640 
846 
212 
213 
180 
908 ta 
323 

2.563 
2.162 
2.162 

558 
373 i 
110 

NOMBRES. Años 

á que corresponden 

D. José Pasage 
Doña Josefa Farra 
D. José María Paulin 

Eugenio Pérez 
Luis y D. Francisco Pliego Valdés 
Francisco Rodríguez 

Doña Josefa Rodríguez 
D. José Sánchez 

Juan Sánchez 
La Sociedad Bienhechora 
D. Francisco Várela •. 

Pedro Várela • • • • • — 
Tomás y D. Félix Valladares y Martínez. 
José María Sanz y D. Federico Alvares.. 
Mauricio Mon 
Pedro Jacobo y López 

Doña María de la Paz González 
María de la Paz González 

D. Antonio Benito del Rio 
José Arroyo y Revuelta 
Agustin Algora 

1871-72 

Total 

por contribuyentes. 

9*52 
8*56 

184'4S 
186'20 

1.51772 
190'00 
57*00 

106'40 
17*12 
43'68 
17*12 

- 19'00 
164*36 

l . 479*31 
818*01 

1.325*97 
•1M7-S1 
95*76 

344*85 
15817 
39*90 

Causas de que proceden las bajas. 

Por muerte del ganado. 
Por haber deshecho el tinglado. 
Desalquilada por ruinosa. 
Por no existir el ganado; 
Desalquilada por estar en obras. 
Por muerte del ganado. 
Por venta del ganado. 
Por muerte de id. 
Inútil el caion, ignorado el dueño. 
Caducado el censo, insolvente el dueño 
Por haber deshecho el tinglado. 
Por venta del ganado. 
Liquidación por obras. 
Por haber construido de nuevo. 
Liquidación por obras. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Por haberse derribado la finca. 
Por muerte del ganado. 

Total... S.313'23 pesetas. 
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ZONA DE ENSANCHE. 
D. Pedro V. eit. 

"I 
1871-72 27*71 Duplicada. 

Lo que se publica para conodmieato de los Ayuntamientos y demás contribuyentes de esta provincia, en cumplimiento de la disposición 5> de la Real orden de 1 * de 

Julio de 1856. 

Madrid 6 de Julio de 1872. - E l Jefe de la Administración económica, Gabriel Sánchez Alarcon. - Está conforme. - El Jefe de Intervención, Amadeo Valls. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

Por realórden de esta fecha se ha ser
vido disponer S. M. quede sin efecto la 
celebración de la subasta del papel blan
co para servicio de la Fábrica Nacional 
del Sello en los próximos cuatro años, y 
cuyo actodebia tener lugar el 15 del cor
riente. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de Julio de lb/2. — El Direc
tor general, J. Ulloa. 

PltüllüíMIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, refrendada del actua
rio D. Jacinto Calleja, dictada en los au
tos de concurso de acreedores á la em
presa del Teatro Real en la temporada de 
1868 á 1*369, se ha mandado convocar á 
ios acredores á junta general para el re
conocimiento de créditos, señalándose 
para su celebración el dia 26 de Agosto 
próximo, á las diez de la mañana, en la 
sala de audiencia del Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, pla
za de las Salesas; y se cita por medio del 
presente á los acreedores cuyo domicilio 
y actual residencia se ignora, á fin de que 
se sirvan concurrir á dicho acto, b: jo 
apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Julio de 1872.-Calleja. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Puente del Arzobispo. 

Licenciado D. Valero Aznar y Cordero, 
Juez municipal de esta villa é interino 
de primera instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario en 
uso de licencia. 

Hago saber que la noche del 13 al 14 
de Junio último fueron robadas cuatro 
muías de la propiedad de José Muñoz de 
Luna, vecino de Oropesa, cuyas señas á 
continuación se expresan, de un prado en 
que pastaban á las inmediaciones de di
cho pueblo, y en averiguacioa del au
tor ó autores estoy instruyendo causa 
criminal por ante el Escribano que re
frenda; y con el fin de ver si puede ave
riguarse el paradero de aquellas, y caso 
de ser habidas que se remitan á este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encontrasen si no justificasen 
su legitima procedencia, se anuncia por 
el presente. 

Dado en Puente del Arzobispo á 3 de 
Julio de 187*2.—Licenciado Valero Az 
nar. = P o r mandado de su señoría, Do
mingo Cabello. 

Señas de las cuatro muía*. 
Una muía de seis años, pelo castaño 

oscuro, rayana á la marca, con el lomo 
un poco acamellado. 

Otra pelo negro, de la misma alzada, 
de siete años, con el tronco del rabo un 
poco ladeado a la izquierda. 

Otra de siete años, pelo pardo oscuro, 
de un dedo sobre la marca. 

Y otra también pelo castaño oscuro, 
de dedo y medio á dos dedos sobre la 
marca y de siete años. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Camporeal. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
ta villa para el año económico de 1872 á 

1873 se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan 
enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si le tuviesen, pues pasado dicho 
término sin haberlo verificado no serán 
oidos. 

Camporeal 2 de Julio de 1872.—El 
Alcalde, Andrés Sánchez.—El Secreta
rio, Jerónimo Saez. 

Alcaldía popular de La Alameda. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa ha acordado arrendar en 
pública subasta para, el presente año 
económico de 1872 á 1873 y bajo el tipo 
de 150 pesetas, la casa-taberna de los 
propios de la misma, cuyo acto tendrá 
lugar en dos remates, debiendo verificar
se el primero el dia 7 del actual, de ocho 
á diez de su mañana, en la casa de Ayun-
miento, y el segundo el dia 14 del mismo, 
á la misma hora y en el mismo sitio, ba
jo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Iicitadores. 

La Alameda 3 de Julio de 1872. —Ei 
Alcalde, Pío Matamata. 

Alcaldía popular de Los Hueros. 
Se halla de manifiesto en la Secreta

ria de este Ayuntamiento por término de 
cuatro dias para reclamar de agravio el 
repartimiento de la contribución territo
rial de esta villa correspondiente al año 
económico de 1872 á 1873. 

Los Hueros 1.' de Julio de 1872.—El 
Alcalde, Rufino González. 

ta villa se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias para oit 
reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Ambite y C v 
rabana darán publicidad á este anunci y 

Orusco 4 de Julio de 1872.-El Alcal • 
de, Mariano Zurita. 

Alcaldía popular de Orusco. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de es-

Alcaldia popular de Sevilla la Nueva. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el repar
timiento de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1872 á 1S73, á fin de que los contribu
yentes comprendidos un él puedan hicer 
las reclamaciones que crean conducentes 
á su derecho; pasados los cuales no seles 
oirá de agravio. 

Sevilla la Nueva 4 de Julio de 1872.-
El Alcalde, Laureano Ponte. 

ANUNCIO. 

S A L DG I.MON Y L A OLMEDA. 

Las abundantes salinas de Imon y 1* 
Olmeda, en la provincia de Guadalajara. 
cuyos productos son conocidos como los 
mejores de España, han abierto la venta 
de la cosecha del año actual, pudiendo 
asegurar que en virtud del cuidado y me
joras introducidas por los nuevos propie
tarios, la puesta á la venta es más blanca 
y mejor de lo que hasta hoy se habla ela
borado. 

Para precios, condiciones y remesas 
dirigirse á sus administradores ó al 
ministrador central, D. Cristóbal Espinal' 

en Sigüenza. 

MADRID.—1872. 

OnCINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO-


